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México D.F. a 20 de octubre de 2011 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 

Secretaría de  Medio ambiente y Recursos Naturales 
 

 ACUERDO por el que se aceptan como equivalentes a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina como combustible y a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, Que establece las características 
del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de 
emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus respectivos 
procedimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen como válidos para 
efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de ingreso al país los 
certificados que se señalan. 

 
Contenido: 
 
1.- En la presente publicación se da a conocer que se aceptan como equivalentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina como combustible, y a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de 
contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las 
regulaciones técnicas de los Estados de Arizona, California, Texas y Nuevo México, todos 
de los Estados Unidos de América sus respetivos procedimientos de evaluación de la 
conformidad, mismas que a continuación se señalan: 
 
A) Regulaciones del Estado de Arizona: Estatuto 49 El Ambiente, apartado 542 Las 
emisiones del programa de inspección; facultades y obligaciones del director, la 
administración, inspección periódica, estándares mínimos y las normas, las excepciones y 
la definición; 
 
B) Regulación de California: Leyes para el Control de la Contaminación del Aire de 
California, Código de Salud y Seguridad, División 26 Recursos del Aire, Parte 5 Control 
Vehicular de la Contaminación del Aire, Capítulo 5 Programa de inspección de vehículos 
automotores; 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/Anexo1CirClaa10611.pdf
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C) Regulaciones de Texas: Código Administrativo de Texas Título 43 Transporte, Parte 10 
Departamento de vehículos automotores, Capítulo 217 Títulos de vehículo y registro, 
Subcapítulo B Matriculación de vehículos automotores, Regla § 217.31 Aplicación del 
sistema de emisiones vehiculares, y 
 
D) Regulaciones de Nuevo México: Código Administrativo de Nuevo México Título 20 
Protección del medio ambiente, Capítulo 11 Albuquerque/Condado de Bernalillo, Junta de 
control de la calidad del aire Parte 100 Inspección Técnica del AutomóvilDescentralizado. 
 
La determinación de equivalencia contenida en el presente instrumento, no limita en forma 
alguna las atribuciones del Ejecutivo Federal de adoptar las medidas apropiadas para 
proteger el medio ambiente. 
 
2.- Para efecto de la importación definitiva de vehículos usados en circulación que utilicen 
gasolina como combustible se reconocen como válidos para acreditar el cumplimiento de 
las normas oficiales mexicanas señaladas en el artículo anterior, los certificados que las 
autoridades de dichos Estados expidan para tener por cumplidas sus regulaciones en 
materia de emisión de gases contaminantes aplicables a vehículos en circulación que 
utilicen gasolina como combustible por ser el resultado de procedimientos de evaluación 
de la conformidad con dichas regulaciones que ofrecen un grado de conformidad similar al 
que ofrece la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999 que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites 
de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, 
aplicables para determinar la conformidad con la NOM-041-SEMARNAT-2006. Dichos 
certificados se reconocerán como válidos conforme a lo establecido en el presente 
artículo, siempre que su fecha de expedición sea, como máximo, de seis meses 
anteriores a la fecha en que se lleve a cabo el trámite de importación de los vehículos al 
país. 
 
3.- La autenticidad de los certificados señalados en el artículo primero del presente 
instrumento se verificará por los agentes aduanales que realicen las operaciones de 
importación definitiva de vehículos a través de las bases de datos o fuentes de 
información de las autoridades ambientales de los Estados de Arizona, California, Texas y 
Nuevo México de los Estados Unidos de América, o bien, de las bases de datos 
particulares, que se encuentren disponibles electrónicamente para consulta. 
 
La exhibición del documento o certificado deberá ser en original y no requerirá ninguna 
formalidad adicional como certificaciones ante notarios públicos, apostillas, o traducciones 
al español, excepto en el caso de que el documento o registro que compruebe la 
certificación, esté en un idioma distinto del inglés. 
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En caso de que no sea posible comprobar la autenticidad de los certificados a que se 
refiere el presente Acuerdo se procederá conforme a las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia aduanera. 
 
4.- Sólo será aplicable respecto a los vehículos que se encuentren en el ámbito de 
aplicación de la NOM-041-SEMARNAT-2006 independientemente de su lugar de origen y 
para los efectos previstos en el Artículo Segundo que antecede, sin perjuicio de las 
obligaciones establecidas en las disposiciones aplicables y de las facultades de las 
autoridades federales, locales y municipales en materia ambiental, aduanera o de 
transporte. 
 
5.- Como consecuencia de lo establecido en el presente Instrumento, el Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales abroga el "Acuerdo por el que se reconocen como 
válidos para efectos de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto por las normas oficiales 
mexicanas NOM-041-SEMARNAT-1999 y NOM-045-SEMARNAT-1996, los certificados o 
constancias emitidos conforme a las regulaciones y procedimientos de los Estados Unidos 
de América y Canadá", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre 
de 2006. 
 
Entrada en vigor: un mes después del día de su publicación en el DOF 
 

Secretaría de  Economía. 
 

 ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para 
importar azúcar en 2011 y enero de 2012. 

 
Periodo de importación 21 de Octubre del 2011 al  31 de enero de 2012. 

Fracciones arancelarias 1701.11.01, 1701.11.02, 1701.99.01, 1701.99.02 y 
1701.99.99 

cantidad 135 mil toneladas de azúcar. 

Arancel cupo Establecido en el artículo 7 del Decreto por el que se 
modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
del Decreto por el que se establecen diversos Programas 
de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se 
establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007.., 

Tipo de asignación Licitación pública 

beneficiarios Personas físicas y morales establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos 

  

www.claa.org.mx/cir_pdf/2011/Anexo2CirClaa10611.pdf
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Se señala en el artículo octavo que los certificados de cupo que se expidan conforme a 
este Acuerdo serán nominativos, transferibles y su vigencia será al 31 de enero de 2012. 
 
Entrada de vigor; 21 de octubre de 2011(el día siguiente  de su publicación y concluirá 
su vigencia el 31 de enero de 2012) 
 

 ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para 
importar azúcar originaria de la República de Nicaragua en 2011 y enero de 2012. 
 

País de origen Nicaragua 

Periodo de importación 21 de Octubre 2011 al 31 de  enero de 2012 

Fracciones arancelarias 1701.11.01, 1701.11.02, 1701.99.01, 1701.99.02 y 
1701.99.99 

cantidad 15 mil toneladas de azúcar 

Arancel cupo Exento, de conformidad con lo establecido en la Decisión 
No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua 

Tipo de asignación Licitación pública 

beneficiarios Personas físicas y morales establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos 

 
Se señala en el artículo octavo que los certificados de cupo que se expidan conforme a 
este Acuerdo serán nominativos, transferibles y su vigencia será al 31 de enero de 2012. 
 
Entrada de vigor; 21 de octubre de 2011(el día siguiente  de su publicación y concluirá 
su vigencia el 31 de enero de 2012). 
 

 Vigésima Novena modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

 
Contenido: 
 
1.- En la presente publicación  se adicionan al artículo 1 del Anexo 2.4.1, Acuerdo de 
NOM’s, del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 2007, las fracciones arancelarias que se indican en el orden 
que les corresponde según su numeración.  se anexa publicación para su consulta 

 
2.- Se adiciona un sexto párrafo al artículo 5 y se reforma la fracción VII del artículo 10  
para  del Anexo 2.4.1 Acuerdo de NOM’s, del Acuerdo por el que la Secretaría de 
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Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007, para quedar como 
sigue: 
 

“ARTICULO 5.- ... 
… 
… 
… 
… 
En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-

SEMARNAT-2006, los importadores, en lugar del documento o certificado NOM a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, podrán anexar al pedimento de importación, el original de los 
certificados o constancias expedidas por las autoridades competentes de otros países, que 
acrediten el cumplimiento  de los reglamentos técnicos o normas vigentes que hayan sido 
aceptadas como equivalentes  a la NOM-041-SEMARNAT-2006 mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. La autenticidad de los certificados será verificada por los agentes 
aduanales que realicen las operaciones de importación de vehículos, a través de las bases de 
datos o fuentes de información de las autoridades ambientales cuyas regulaciones se acepten 
como equivalentes, o bien, de las bases de datos particulares que se encuentren disponibles 
electrónicamente para consulta. 

 
ARTICULO 10.-… 
I a VI. … 
VII. Las mercancías que se importen para ser usadas directamente por la persona física que 

las importe, para su uso directo, y que no se destinarán posteriormente a su comercialización o 
empleo en actividades empresariales, siempre y cuando el importador anote en el pedimento de 
importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para identificar las mercancías que se encuentren en 
los supuestos a que se refiere esta fracción, debiendo anexar a dicho pedimento una declaración 
bajo protesta de decir verdad, indicando que las mercancías no se destinarán posteriormente a su 
comercialización o a emplearse en actividades empresariales y señalar el lugar en el que usará 
dichas mercancías. Las mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 8702.90.06, 
8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8704.31.05, 8704.32.07, 8705.40.02, 
9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99, de la LIGIE en ningún caso podrán acogerse a 
lo dispuesto en esta fracción; 
 
VIII a XVI. … 

 
Entrada de vigor: un mes después del día de su publicación en el DOF. 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
benito.nava@claa.org.mx 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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